
1

boletih IFItUl
DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Miércoles, 17 de julio de 1985
Núm. 161

DEPOSITO LEGAL LE-1—1058. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 30 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 35 ptas.

Excma. Díputatito Provincial íe Lodo
Servicio Recaudatorio de Tributos del Estado

ZONA DE LEON 2? (PUEBLOS)
Calle Las Fuentes, núm. 4

NOTIFICACION EMBARGO 
BIENES INMUEBLES

Don Jesús Tascón López, Oficial Re
caudador de Tributos del Estado 
de la expresada Zona, de la que es 
Titular D. Andrés Herrero Mar
tínez.
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se ins
truye contra el deudor (o, deudores) 
que después se indican, por los con
ceptos y ejercicios expresados, se han 
practicado las siguientes actuaciones:

“Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles.—Tramitándose en esta Re
caudación de Tributos del Estado de 
mi cargo expediente administrativo 
de apremio contra el deudor (o, deu
dores) que a continuación se expre- 
sa/n y estimándose insuficientes los 
bienes embargados (o, desconocién
dose la existencia de otros bienes em- 
bargables en esta Zona), declaro em
bargados los inmuebles pertenecien
tes al deudor (o, a cada uno de los 
deudores) que a continuación se des
criben, por los descubiertos que igual
mente se expresan.

Deudor: D. Adelina Rubio Riol
Concepto tributario: Varios. 

Ejercicios: 1983-84.
Importe de la deuda tributaria:

Pesetas
A la Hacienda Pública... 2.475.000 

Importe total deuda tri
butaria ...................... 2.475.000

La finca urbana que se embarga 
está ubicada en el término munici
pal de Valencia de Don Juan.

“Una casa en el pueblo de Valen
cia de Don Juan, en la calle Isaac 
García Quirós, n.° 22, parcela catas
tral n.° 0354003, con una superficie

cubierta de 473 m2. y descubierta de 
1.090 m2., que linda: a la derecha, 
Margarita Prado Pastrana; izquier
da, Caja de Ahorros y Sociedad Ca
sino, y fondo, c/ Tr. San Martín”.

Deudor: D. Julio-Cesar López 
García

Conceptos tributarios: Licencia 
Fiscal, Transmisiones y Varios.

Ejercicios: 1977 a 1981.
Importe de la deuda tributaria:

Pesetas
A la Hacienda Pública ... 126.068

Importe total deuda tri
butaria ..................... 126.068

La finca urbana que se embarga 
está ubicada en el término municipal 
de Mansilla de las Mulas.

“Parcela n.° 225, en la calle de La 
Solana, en Mansilla de las Mulas, 
perteneciente a la urbanización pri
vada “Ciudad Residencial Mansilla 
del Esla”, inscrita al tomo 1.768, libro 
31, folio 25, finca núm. 2.690, con los 
siguientes linderos: Frente, calle de 
su situación; derecha entrando, calle 
de La Solana; izquierda, parcela nú
mero 226, y fondo, parcela n.° 224”.

Providencia.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en el número 3 del ar
tículo 120 del Reglamento General 
de Recaudación, notifíquese la ante
rior diligencia de embargo a los deu
dores (y, en su caso, a los cónyuges), 
y a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, con la adver
tencia a todos de que pueden, en el 
plazo de quince días, designar Peri
tos que intervengan en la tasación; 
expídase, según previene el artícu
lo 121 de dicho Texto Legal, el opor
tuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la Propiedad para la anotación pre
ventiva de embargo a favor del Estado 
y llévense a cabo las actuaciones per
tinentes y remisión, en su momento, 
de este expediente a la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia para auto
rización de subasta conforme al ar

tículo 133 del mencionado Regla
mento.

Asimismo requiérase a los deudo
res para que en el plazo de quince 
días que determina el art. 132 del 
repetido Texto Legal, aporten a este 
expediente, los títulos de propiedad 
de los bienes inmuebles embargados, 
bajo apercibimiento, en caso de que 
así no lo hagan, de suplirlos a su 
costa.”

Ambas, diligencia y providencia, 
están firmadas por el Sr. Recaudador 
el día 18 de jimio de 1985.

Lo que se hace público en cumpli
miento y a efectos de lo acordado en 
la providencia transcrita —teniendo 
en cuenta lo prevenido en el art. 113 
del Reglamento General de Recauda
ción y Regla 55-2 de su Instrucción- 
para general conocimiento y notifica
ción a los deudores, cónyuges de los 
mismos, representantes legales, acree
dores hipotecarios, terceros poseedo
res, o personas bajo cuya custodia, 
cuidado, administración o cargo se 
encuentren los bienes embargados o 
los posea por cualquier otro título; 
advirtiendo lo siguiente:

1. °—Que contra el acto, notificación 
y requerimiento practicados por me
dio del presente Edicto, de no estar 
conforme con ellos, el recurso que 
se suscite deberá presentarse en la 
Tesorería de Hacienda dentro de los 
ocho días siguientes al de su publi
cación en el Boletín Oficial de esta 
provincia, en la forma que se deter
mina en el art. 187 del Reglamento 
General de Recaudación, y

2. °—Que la interposición de cual
quier recurso o reclamación no pro
ducirá la suspensión del procedimien
to de apremio, a menos que se ga
rantice el pago de los débitos per
seguidos o se consigne el importe de 
éstos en la forma y términos que se 
expresan en el art. 190 del repetido 
Reglamento.

En León, a 20 de junio de 1985.— 
El Recaudador, Jesús Tascón López. 
V.° B.°: El Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 4946 - 4947
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Inspettlln Provintial ie Trabajo 
y Segoriiai Social

Don Femando Galindo Meño, Jefe de 
la Inspección Provincial de Trabajo 
de León.
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 8o de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del ci
tado art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo, se ha levantado 
acta de infracción n.° S. S. 489/85 a la 
Empresa Alejandro Antúnez Gutiérrez, 
con domicilio en Bembibre.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa expedientada y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en 
León a 11 de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco. — Fernando Galindo 
Meño. 5164

Don Femando Galindo Meño, Jefe de 
la Inspección Provincial de Trabajo 
de León.
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y utilizando el Pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del ci
tado artículo 80, se comunica que por 
esta Inspección de Trabajo, se ha le
vantado acta de liquidación n.° 283/85 
a la Empresa Alejandro Antúnez Gutié
rrez, con domicilio en Bembibre.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa expedientada y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia expido el presente en 
León a 11 de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco. — Fernando Galindo 
Meño. 5164

Don Femando Galindo Meño, Jefe de 
la Inspección Provincial de Trabajo 
de León.
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del ci
tado art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo, se ha levantado 
acta de infracción n.° Empleo 636/85 
a la Empresa Pablo José Santos López 
López, con domicilio en León.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa expedientada y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en 
León a 11 de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco. — Fernando Galindo 
Meño. 5164 

Don Femando Galindo Meño, Jefe de 
la Inspección Provincial de Trabajo 
de León.
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y utilizando el Pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del ci
tado artículo 80, se comunica que por 
esta Inspección de Trabajo, se ha le
vantado acta de liquidación n.° 337/85 
a la Empresa Pablo José Santos López 
López, con domicilio en León.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa expedientada y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en 
León a 11 de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco. — Femando Galindo 
Meño. 5164

Don Femando Galindo Meño, Jefe de 
la Inspección Provincial de Trabajo 
de León.
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de juño de 1958, y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del ci
tado art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo, se ha levantado 
acta de infracción n.° S. e H. 643/85 
a la Empresa Fermesa, con domicilio en 
Bembibre.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa expedientada y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en 
León a 11 de julio1 de mil novecientos 
ochenta y cinco. — Fernando Galindo 
Meño. 5164

Don Femando Galindo Meño, Jefe de 
la Inspección Provincial de Trabajo 
de León.
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del ci
tado art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo, se ha levantado 
acta de infracción n.° Obstr. 644/85 a la 
Empresa Fermesa, con domicilio en 
Bembibre.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa expedientada y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en 
León a 11 de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco. — Femando Galindo 
Meño. 5164

MINISTERIO DEL INTERIOR

Jefatura Provincial de Tráfico
ZAMORA

Se ha formulado denuncia contra doña 
Asunción Librero Sánchez, que tuvo su 
domicilio en López Núñez, 22, de León, 
hoy en ignorado paradero, por circular 
a 118 Km./h. teniendo limitada la ve
locidad a 100 Km./h., a las 16,59 horas 
del día 13-10-84, en el punto kilomé
trico 227 de la carretera N-VT, hecho 
que puede constituir infracción al ar
tículo 20 del Código de la Circulación 
y se ha incoado el expediente número 
49/320208-13 de los tramitados en la 
jefatura Provincial de Tráfico de Za
mora.

Lo que se hace público, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 80.3 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, para que sirva de notificación al 
interesado.

Zamora, 5-7-85.—El Jefe de Tráfico, 
Valentín Clavel Rivas. 5165

Comisaría de Aguas del Duero
INFORMACION PUBLICA

D. José Moreno Diez, en nombre 
y representación de Leche Pascual, 
S. A., solicita de la Comisaría de 
Aguas del Duero, autorización para 
efectuar el vertido de las aguas resi
duales procedentes de su factoría de 
Mansilla de las Mulas (León), al cau
ce del río Esla, en el citado término 
municipal.

NOTA-ANUNCIO

Las obras de depuración proyecta
das consisten en:

Estación depuradora de fangos ac
tivados con las siguientes líneas de 
tratamiento:

Desbaste y by-pass.
Homogeneización y bombeo. 
Tanque de activación.
Decantación secundaria.
Recirculación de fangos activados. 
Cloración del efluente.
Las aguas tratadas se verterán al 

cauce del río Esla en término muni
cipal de Mansilla de las Mulas (León).

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el Art. 11 del 
Decreto de 14 de noviembre de 1958? 
por el que se aprueba el Reglamento 
de Policía de Aguas y sus Cauces, y 
demás disposiciones de aplicación, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) días 
naturales, contado a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León, puedan formular las reclamacio
nes que consideren pertinentes los que 
se crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Comisa
ría de Aguas, Santuario, 6, en Vallado- 
lid, encontrándose el proyecto, para su 
examen, en las oficinas del citado Or- 
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ganismo, durante el mismo periodo de 
tiempo, en horas hábiles de despacho.

Valladolid, 2 de julio de 1985.—El 
Comisario Jefe de Aguas, César Lua- 
ces Saavedra.
5201 Núm. 4155.—2 064 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayuntamien
to se tramita expediente de concesión 
de licencia para las siguientes activi
dades :

A doña Mercedes Villanueva Redon
do, para apertura de pescadería en local 
sito en la parcela 22 del Polígono Eras 
de Renueva.—Expíe. 643/85.

A don Santiago González Molero, 
para apertura de carnicería en local sito 
en c/ La Industria.—Expte. 800/85.

León, 10 de julio de 1985.—El Al
calde, Juan Morano Masa.
5225 Núm. 4169.—817 ptas.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con, 
cesión de licencia para las siguientes 
actividades:

A don Jesús Alvarez Zvléndez, para 
la apertura de un local destinado a bar, 
en la c/ Santisteban y Osorio, n.° 3, 
expediente n.° 435/84.

León, 9 de julio de 1985.—El Al
calde, Juan Morano Masa.
5226 Núm. 4170—688ptas.

SERVICIO DE RECAUDACION

Se pone en conocimiento de los con
tribuyentes y usuarios afectados que 
queda abierta la cobranza en periodo 
voluntario desde el día 16 de julio al 
15 de septiembre del año actual, prorro
góle por quince días sin recargo alguno, 
es decir, hasta el día 30 del citado mes 
de septiembre, conforme el acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión celebrada el día 
28 de marzo de 1985, de las exacciones 
municipales que a continuación se in
dican :

—Tasa por servicio de alcantarillado, 
primer trimestre de 1985.
Tasa por recogida de basuras, pri
mer trimestre de 1985.

--Tasa por suministro de agua, pri
mer trimestre de 1985.

De acuerdo con lo que establecen los 
artículos 20 y 79 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, aquellos contri
buyentes que no hubieran satisfecho sus 
cuotas dentro del periodo voluntario an
teriormente señalado incurrirán en re
cargo de apremio del 20 % si las hacen 
efectivas a partir del i.° de octubre del 
corriente año.

efectos del artículo 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958.

Ponferrada, 2 de julio de 1985.—El 
Alcalde, Celso López Gavela.
5213 Núm. 4164—903 ptas.

Ayuntamiento d.e
Asimismo, se hace saber a los contri

buyentes que, los padrones correspon
dientes a las citadas exacciones, se en
cuentran en exposición al público du
rante el periodo voluntario de cobranza, 
al objeto de oír reclamaciones contra 
los mismos, en el Negociado de Rentas 
y Exacciones y Service Municipalizado 
de Aguas, respectivamente.

Los recibos de las citadas exacciones 
deberán ser satisfechos en las Oficinas 
de Recaudación Municipal que se en
cuentran instaladas en la calle Ramón y 
Cajal, n.° 29 (pasaje interior), siendo el 
horario de oficina de 8 a 13 horas de 
la mañana durante los meses de julio y 
agosto y de 9 a 13 horas de la mañana 
y de 4 a 6 de la tarde a partir del mes 
de septiembre.

León, 10 de julio de 1985.—El Al
calde, Juan Morano Masa.
5235 Núm. 4171.—2.236 ptas.

Ayuntamiento de 
Ponferrada

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el 27 de mayo de 1985, apro
bó inicialmente el Estudio de Detalle nú
mero 5, que comprende la manzana de
finida por las calles Reai, Gregorio Cam
pillo, Avda. de La Puebla y Plaza de 
San Pedro, lo- que se hace público para 
general conocimiento, advirtiéndose que 
el expediente y proyecto estará expuesto 
al público- en la Sección Técnica mu
nicipal, por término de quince días, a 
efectos de ser examinados y formularse 
reclamaciones, computándose el señala
do plazo desde el día de la inserción de 
este anuncio- en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Ponferrada, " de julio de 1985.—El 
Alcalde, Celso López Gavela.
5214 Núm. 4165—860 ptas.

* *

ANUNCIO A EFECTOS DE NOTIFICACION

Desconociéndose el domicilio de doña 
Amparo Fernández Sierra se le hace 
saber mediante este anuncio que el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebra
da el 27 de mayo de 1985, aprobó ini
cialmente el Estudio de Detalle n.° 5, 
que comprende la manzana definida por 
las calles Real, Gregorio Campillo, Ave
nida de La Puebla y Plaza de San Pe
dro, pudiendo examinarlo dicha intere
sada durante el término de quince días 
en la Sección Técnica municipal sir

Barjas
Aprobado por la Corporación en Ple

no, en sesión celebrada el día 6 de los 
corrientes, el expediente de modifica
ción de créditos número uno dentro del 
vigente ejercicio y presupuesto ordina
rio, siendo las partidas fruto de aumen
to, las que seguidamente se insertan:

Aplicación Consignación actual
Presupuestaria

Partida
Aumento
Pesetas

(incluido aumentos) 
Pesetas

2II-I 23.OOO 162.643
223-I 150.000 185.OOO
254-1 10.000 85.OOO
269-I 25O.OOO 400.000
272-I IO5.OOO I25.OOO

Recursos a utilizar
Del superávit de la liquidación pre

supuesto- ordinario anterior, resultante 
de 1.624.132 pesetas.

Barjas, 8 de julio de 1985.—-El Al
calde (ilegible).
5217 Núm. 4168—989 ptas.

Ayuntamiento de
Fresno de la Vega

Se encuentra expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el 
proyecto de la obra “Frontón municipal 
en Fresno de la Vega”, redactado por el 
Arquitecto- don Ovidio Prieto Martínez, 
por importe de 4.901.671 pesetas, por 
espacio de quince días, al objeto de que 
los interesados puedan interponer las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Fresno de la Vega, a 10 de julio de 
1985.—El Alcalde (ilegible).

*★ *
Se encuentra expuesto al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento el 
expediente de rectificación del padrón 
municipal de habitantes con referencia 
al 31 de marzo de 1985, por espacio 
de quince días, al objeto de que los 
interesados presenten las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Fresno de la Vega, a 10 de julio de 
1985.—El Alcalde (ilegible).

** *
Se encuentran expuestas al público 

en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las cuentas generales del presupuesto 
municipal ordinario, cuentas de patri
monio- y de valores de los ejercicios 
1983 y 1984, durante un plazo de 
quince días y ocho más al objeto de que 
los interesados puedan interponer las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Fresno de la Vega, a 10 de julio de 
1985.—El Alcalde (ilegible).

viendo este anuncio de notificación a los 5210 Núm. 4161.—1.548 ptas.
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Ayuntamiento de 
Almanza

Habiendo sido aprobado inicialmente 
el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1985, se encuentra ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a fin de que contra 
el mismo se puedan formular las recla
maciones que se estimen pertinentes, 
por el plazo de quince días hábiles, sig
nificándose que si en el citado plazo no 
se formulan reclamaciones, el acuerdo 
de aprobación incial se elevará a defi
nitivo.

Almanza, 3 de julio de 1985.—El Al
calde-Presidente, César Enríquez Guz- 
mán.
5209 Núm. 4160—731 ptas

Aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento la rectificación del padrón 
municipal de habitantes, con referencia 
al 31 de marzo de 1985, se expone al 
público durante quince días hábiles a 
efectos de examen y reclamaciones.

Almanza, 3 de julio de 1985.—El Al
calde-Presidente, César Enríquez Guz- 
mán.
5215 Núm. 4166 —473 ptas.

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda

ANUNCIO DE SUBASTA

Aprobado por el Pleno Municipal en 
sesión de 24 de mayo de 1985, el pliego 
de condiciones económico-administrati
vas que han de regir la subasta de ena
jenación de un solar en El Entralgo, 
Vega de Espinareda, se expone al pú
blico durante el plazo de ocho días 
contados a partir del día siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado para que pue
dan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, 
si bien la licitación se aplazará, cuando 
resulte necesario, en el supuesto de que 
se formulen reclamaciones contra los 
pliegos de condiciones.

Objeto de la subasta: Solar en el cas
co urbano de Vega de Espinareda al 
sitio de El Entralgo de 1.590 metros 
cuadrados.

Tipo de licitación: a) Una vivienda 
de 90 mz útiles; b) Plaza de garaje; 
c) Trastero; d) Locales de la planta 
baja, excepto 50 m2, y e) Un millón de 
pesetas al alza (más detallado en el ex
pediente).

Garantía: Los licitadores deberán 
presentar una garantía provisional de 
360.000 pesetas.

Presentación de proposiciones: En 
las oficinas municipales de diez a ca
torce horas durante el plazo de veinte 
días hábiles contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial del Estado.

En las oficinas estará de manifiesto 
el expediente completo que podrá ser 
examinado durante el plazo de presen
tación de proposiciones.

Apertura de proposiciones: En una 
dependencia de la Casa Consistorial a 
las trece horas del día siguiente hábil al 
en que finalice el plazo de presentación 
de plicas.

MODELO DE PROPOSICION

D  vecino de ...... 
con domicilio en , provincia 
de , con D.N.I. n.° , obran
do en nombre propio (o en representa
ción de  con poder bastante que 
acompaña), teniendo capacidad legal 
para contratar, enterado del anuncio de 
subasta de terrenos en El Entralgo, finca 
del Ayuntamiento de Vega, de Espinare
da, anunciada en el Boletín Oficial del 
Estado n.° ..., de fecha , a cuyo 
efecto hago constar, que me comprometo 
a la adquisición de dicha finca, confor
me se dice en el pliego de condiciones, 
y, aportando en metálico la cantidad 
de  (en letra y número) pesetas.

Declaro bajo mi responsabilidad no 
estar incurso en ninguna de las incapa
cidades e incompatibilidades previstas 
en los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Acompaño fotocopia del D.N.I. y res
guardo acreditativo de haber constituido 
la fianza provisional exigida. Conozco y 
acento todas cuantas obligaciones se de
rivan del expediente de enajenación.

En , a ... de  de 1985.
(Firma del proponente)

Vega de Espinareda, a nueve de julio 
de mil novecientos ochenta y cinco.— 
El Alcalde (ilegible).
5216 Núm. 4167.- 3.440 ptas.

Ayuntamiento de 
Villamartín de Don Sancho

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de Actividades de 30 de no
viembre de 1961, se hace saber por 
plazo de diez días a efectos de recla
maciones, que don Nazario García Oveja 
solicita de este Ayuntamiento licencia 
municipal para el establecimiento de 
una piscina pública en un terreno de 
su propiedad, sito en la parte Sur del 
casco urbano.

Villamartín, 11 de julio de 1985.—El 
Alcalde, José Rodrigo.
5208 Num. 4159.—602 ptas.

Ayuntamiento de 
Cubillos de los Oteros

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de contrato para formalizar 
anticipo reintegrable con la Caja de 
Cooperación Provincial, destinado a fi
nanciar la aportación municipal a la 
obra de Plan Provincial/85 “Pavimen
tación en Cubillas, 2.a fase”, y cuyo im
porte de 1.000.000 de pesetas se rein

tegrará en diez anualidades incrementa
das con los gastos de administración 
fijados, queda expuesto el expediente 
durante quince días a efectos, de recla
maciones en las oficinas municipales.

Cubillas de los Oteros, 12 de julio 
de 1985.—El Alcalde (ilegible).
5206 Núm. 4158.—731 ptas.

Apuntamiento de 
Villazala

Se encuentra en las oficinas munici
pales del Ayuntamiento el proyecto de 
“Alumbrado público de la localidad de 
Villazala”, obra que ha sido incluida en 
los Planes Provinciales de Obras y Ser
vicios de la Excelentísima Diputación 
(Plan Adicional) de 1985.

Dicho proyecto estará expuesto al pú
blico por espacio de quince días a efec
tos de examen y reclamaciones.

Villazala, a 8 de julio de 1985.—El 
Alcalde (ilegible).
5212 Núm. 4163.—602 ptas.

Ayuntamiento de
Laguna de Negrillos

Aprobada por este Ayuntamiento la 
aplicación de contribuciones especiales 
para la ejecución de la obra de 
“Pavimentación de calles en Laguna de 
Negrillos, 2.a fase”, incluida en el Plan 
Provincial Obras y Servicios de 1985, 
se hace público, por el plazo de quince 
días hábiles, a los efectos de reclama
ciones.

Laguna de Negrillos, a 10 de julio 
de 1985.—El Alcalde, Fidel Rodríguez. 
5202 Núm. 4156.—559 ptas.

 

Administración de Justicia

10DIEDE11 TEMUTOMl DE VtllMID
Don Fernando Martín Ambiela, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de 

apelación número 196 de 1984, se ha 
dictado por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial la senten
cia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

En la ciudad de Valladolid a 2 de 
julio de 1985.—-En los autos ejecu
tivos, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
Ponferrada, seguidos entre partes: 
de una como demandante por don 
Mariano Ruesga Martínez, mayor de 
edad, soltero, conductor, vecino de 
Venta Urbaneja (Falencia), represen
tado por el Procurador don José Ma
ría Ballesteros Blázquez, y defen
dido por el Letrado don Andrés Laiz 
González; y de otra, como deman
dado por don Torcuato Tejada Prae
na, mayor de edad, casado, indus
trial, vecino de Villablino (León), 
que no ha comparecido ante esta Su
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perioridad por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actua
ciones en los Estrados del Tribunal, 
sobre reclamación de cantidad; cu
yos autos penden ante este Tribunal 
Superior en virtud del recurso de 
apelación interpuesto por el deman
dante contra la sentencia que con 
fecha l.° de diciembre de 1983, dictó 
el expresado Juzgado.

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia de fecha 
l.° de diciembre de 1983, dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Ponferrada número dos, en los autos 
de que dimana la presente apelación, 
sin hacer especial pronunciamiento 
sobre las costas del presente recurso.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación literal 
al rollo de Sala y cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publi
carán en el Boletín Oficial de la 
provincia de León por la incompare
cencia ante esta Superioridad del de
mandado y apelado don Torcuato Te
jada Praena, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Germán Cabeza. 
Gregorio Galindo.—Pablo Cachón.— 
Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Ma
gistrado Ponente que en ella se ex
presa, estando celebrando sesión pú
blica la Sala de lo Civil de, esta 
Audiencia Territorial en el día de 
hoy, de lo que certifico como Secre
tario de Sala.—Valladolid, 2 de julio 
de 1985.—Fernando Martín.—Rubri
cado.

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el. mismo día y notificada al siguien
te, así como en los Estrados del Tri
bunal. Y para que lo ordenado tenga 
lugar, expido y firmo la presente en 
Valladolid a ocho de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — Fer
nando Martín Ambicia.
5167 Núm.4176—3.268 ptas. 

illi K LO trniMIOSHOmiSTOillII 
VALLADOLID

Don Nicolás Martín Perreras, Presiden
te de la Sala de la Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territo
rial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 476 de igSs 
por el Procurador don Felipe Alonso 
Delgado, en nombre y representación 
del Ayuntamiento de Riaño (León), con
tra resolución de 8 de marzo de 1985, 
del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo, desestimando el recurso de al
zada interpuesto por el Ayuntamiento 
de Riaño (León), contra resolución de 
la Confederación Hidrográfica del Duero 
de 8 de noviembre de 1984, denegatoria 
de tramitación en pieza separada de jus
tiprecio de fincas urbanas propiedad del

citado Ayuntamiento, que ya habían sido 
justipreciadas y pagadas, con motivo del 
Embalse de Riaño.

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
junio de mil novecientos ochenta y cinco. 
Nicolás Martín Perreras.
5166 Núm. 4175.—1.806 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Albeito Alvarez Rodríguez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 834 de 1980, se trami
tan autos de juicio ejecutivo, promovi
dos por Banco Central, S. A., represen
tado por el Procurador Sr. Muñiz Sán
chez, contra don Avelino Vitorio Alva
rez y su esposa doña Leonor Guerrero 
Diez, sobre reclamación de 13.500.000 
pesetas de principal y la de 4.500.000 
pesetas para costas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y, en su caso, segunda y 
tercera vez, término de veinte días y por 
los tipos que se indican, los bienes que 
se describen al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día once de octubre en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
previniéndose a los licitadores: Que 
para tomar parte deberán consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el veinte por ciento 
del valor efectivo que sirva de, tipo 
para la subasta; que no se admitirán 
posturas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes de la tasación; 
que no han sido presentados títulos de 
propiedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos, encontrándose de manifiesto 
la certificación de cargas y autos en Se
cretaría; que los bienes podrán ser ad
quiridos y cedidos a un tercero; que 
las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda, el día once de 
noviembre a las doce horas, en el 
mismo lugar y condiciones que la an
terior, con la rebaja del 25 por 100; 
que no se admitirán posturas que no

cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del 
día once de diciembre, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON

Mitad indivisa de veinticinco centé
simas partes indivisas, o lo que es lo 
mismo, una octava parte indivisa de la 
casa en León, a la calle de Ordoño II, 
núm. 37, de 18 metros de fachada por 
treinta de fondo, con un patio interior 
de 42 metros 67 decímetros cuadrados 
y otro exterior de ciento ocho metros 
cuadrados, resultando por tanto 389 me
tros con 33 decímetros cuadrados edifi
cados y 150 metros 67 decímetros cua
drados sin edificar. Consta de planta 
baja o portal y tienda, tres pisos y una 
buhardilla, destinado a viviendas, con 
carboneras en el patio.—Linda: Frente, 
calle Ordoño II; derecha entrando, casa 
de D. Enrique Garzón; fondo, patio de 
la sociedad hijo de Cayetano González 
y Cía.; izquierda, calle particular de 
dicha compañía. Sus lindes forman un 
rectángulo de 540 metros cuadrados de 
superficie. —- Valorado en la suma de 
10.000.000 de pesetas.

Dado en León a veintidós de junio 
de mil novecientos ochenta y cinco.— 
Alberto Alvarez Rodríguez.—El Secre
tario (ilegible).
5126 Núm. 4136—3.784 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 515 de 1984, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Comercial de Vehícu
los Comerciales, Sociedad Anónima, 
representada por el Procurador señor 
González Varas, contra José Manuel 
Santos Soto, sobre reclamación de 
359.480 pesetas de principal y la de 
180.000 pesetas para costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera vez, tér
mino de veinte días y por los tipos 
que se indican, los bienes que se des
criben al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las 
doce horas del día cuatro de sep
tiembre, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, previniéndose a 
los licitadores: que para tomar parte 
deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el veinte por ciento del va
lor efectivo que sirva de tipo para 
la subasta; que no se admitirán pos
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turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes de la tasa
ción; que no han sido presentados 
títulos de propiedad y se anuncia la 
presente sin suplirlos, encontrándo
se de manifiesto la certificación de 
cargas y autos en Secretaría; que los 
bienes podrán ser adquiridos y cedi
dos a un tercero; que las cargas an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día 
27 de septiembre a las doce horas, 
en el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, con la rebaja del 25 por 100, 
que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos, las dos terce
ras partes del avalúo con la rebaja 
indicada.

Asimismo y de no existir licitado- 
res en dicha segunda subasta, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate las 
doce horas del día veintidós de octu
bre, admitiéndose toda clase de pos
turas con las reservas establecidas 
por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:
Vehículo Fiat 40 F V, matrícula LE- 

5945-J. Valorado en 850.000 ptas.
Dado en León, a cinco de julio de 

1985.—Alfonso Lozano Gutiérrez.—El 
Secretario (ilegible).
5229 Núm. 4182,—3.053 ptas.

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número tres de León y su partido. 
Hago saber: Que, en este Juzgado 

y con el número 154 de 1984, se tra
mitan autos de ejecutivo promovidos 
por Banco Hispano Americano, S. A., 
representado por el Procurador señor 
M. Sánchez, contra Promotora Inmo
biliaria Social Leonesa, S. A. de León, 
Glta. Guzmán el Bueno, 4, sobre re
clamación de 5.252.045 ptas. de princi
pal y la de 3.000.000 de ptas. para cos
tas, en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta por primera vez 
y, en su caso, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y por los tipos 
que se indican, los bienes que se des
criben al final.

Para el acto del remate de la 
primera subasta se han señalado 
las doce horas del día diez de oc
tubre, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, previniéndose a los 
licitadores: Que para tomar parte 
deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el veinte por ciento del va
lor efectivo que sirva de tipo para 
la subasta; que no se admitirán pos

turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes de la tasación; 
que no han sido presentados títulos 
de propiedad y se anuncia la presen
te sin suplirlos, encontrándose de 
manifiesto la certificación de cargas 
y autos en Secretaría; que los bie
nes podrán ser adquiridos y cedidos 
a un tercero; que las cargas anterio
res y preferentes al crédito del ac
tor, si existieren, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día 
cinco de noviembre a las doce horas, 
en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, con la rebaja del vein
ticinco por ciento, que no se admiti
rán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitado- 
res en dicha segunda subasta, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate las 
doce horas del día cinco de diciembre, 
admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la 
Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON :
El relacionado en la xerocopia que 

se adjunta.
Dado en León, a 8 de julio de 1985. 

Alfonso Lozano Gutiérrez. — El Se
cretario (ilegible).

INFORME
l.°—Que una vez examinada urba

na, con entrada por el bloque n.° 1, 
núm. dos. Local en planta baja, si
tuado a la derecha del portal de ac
ceso al bloque, de la Urbanización 
Ciudad Jardín Virgen del Milagro. 
Tiene una superficie construida de 
sesenta y dos metros y quince decí
metros cuadrados, y que teniendo en 
cuenta que el local se encuentra to
talmente acondicionado con moqueta 
en suelos, gres en baño y hall, para
mentos decorados, así como con todas 
las dotaciones de aseo, etc., lo valoro 
en el precio de 35.000 pts./m2, resul
tando un precio total de dos millo
nes ciento setenta y cinco mil dos
cientas cincuenta ptas. //Son 2.175.250 
pesetas//.
5160 Núm. 4142.—3.913 ptas.

Don José Santamaría Sanz, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el núm. 389 de 1985 y de que se hará 
mérito se ha dictado la siguiente

Sentencia: En la ciudad de León, a 
nueve de julio de 1985. Vistos por el 
limo. Sr. D. Alfonso Lozano Gutiérrez, 
Magistrado - Juez de Primera Instancia 

número tres de León, los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguíaos a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, representada por el Procurador 
D. Mariano Muñiz Sánchez y dirigida 
por el Letrado D. E. Blanco Flecha, con
tra Pizarras Marrubio, S. A., Rafael 
Vidal García y esposa Benilde Corcoba 
Vidal, Andrés Domínguez Gómez y es
posa Ubaldina Gómez García, Bienve
nido Domínguez Gómez y esposa Cla
risa Blanco Oviedo, vecinos todos de San 
Pedro de Trones (León) y contra Fran
cisco Vime Losada y esposa Ana María 
Herrero Romón, vecinos de Ponferrada, 
que por su incomparecencia, han sido de
clarados en rebeldía, sobre reclamación 
de cuarenta y cinco millones ochocientas 
veinticuatro mil quinientas veintisiete 
pesetas de principal, intereses y costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante contra los bie
nes embargados en este procedimiento 
como propiedad de Pizarras Marrubio, 
S. A., Rafael Vidal García, Benilde Cor- 
coba Vidal, Andrés Domínguez Gómez, 
Ubaldina Gómez García, Bienvenido 
Domínguez Gómez, Clarisa Blanco Ovie
do, Francisco Vime Losada y Ana María 
Herrero Romón y con su producto pago 
total al ejecutante Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León de las treinta 
y cinco millones ochocientas veinticuatro 
mil quinientas veintisiete pesetas recla
madas, interés de esa suma al pactado 
y las costas del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dichos demandados, que 
por su rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley.—Así 
por esta mi sentencia juzgado en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes extiendo el pre
sente que firmo en la ciudad de León, 
a nueve de julio de 1985.—José Santa
maría Sanz.
5128 Núm. 4181 —2.580 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Doña María del Pilar Oliván Lacasta, 
Juez de Primera Instancia número uno 
de la ciudad y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio ejecutivo núm. 194/85-^, 
entre partes que luego se dirán y en los 
que se ha dictado, sentencia de remate 
cuyo encabezamiento y fallo es. del si
guiente tenor literal:

Sentencia.—Un Ponferrada, a treinta 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
cinco.—La Sra. D.a María del Pilar Oli
ván Lacasta, Juez de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos entre partes, 
de la una como demandante don Pedro- 
Raúl de la Fuente Ramos, mayor de 
edad, industrial y vecino de Ponferrada, 
representado por el Procurador doña 
María Jesús Tahoces Rodríguez y de
fendido por el Letrado D. Severino Sa
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bugo Fernández, contra Entidad Carbo
nes de Igüeña, S. A., con domicilio so
cial en Bembibre, declarado en rebeldía, 
sobre pago de cantidad; y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su 
consecuencia, mandar, como mando, se
guir ésta adelante, haciendo trance y re
mate de los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor Entidad Car
bones de Igüeña, S. A., y con su pro
ducto, entero y cumplido- pago al acree
dor D. Pedro-Raúl de la Fuente Ramos 
de la cantidad de 317.465 pesetas, im
porte del principal que se reclama, los 
intereses legales correspondientes desde 
la fecha del protesto, gastos de éste y 
las costas causadas y que se causen, a 
las que expresamente condeno al refe
rido demandado.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía del demandado, ade
más de notificarse en los estrados del 
Juzgado, se le notificará por edictos si 
el actor no solicitara su notificación per
sonal, lo pronuncio-, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la Entidad demandada deudora, 
expido- y firmo el presente en Ponfe- 
rrada, a doce de junio de mil novecien
tos ochenta y cinco.—rMaría del Pilar 
Oliván Lacasta.—El Secretario (ilegible).
5129 Núm. 4172.—2.408 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don José Antonio Goicoa Meléndrez, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de Ponferrada y su par
tido.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo nú
mero 141/85, de que se hará mérito, en 
los que se dictó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
sigue:

“Sentencia.—En Ponferrada, a vein
tiocho de junio de mil novecientos ochen
ta y cinco.—El señor don José Antonio 
Goicoa Meléndrez, Juez de Primera Ins
tancia número dos de Ponferrada y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos por 
el Banco de Santander, S. A., represen
tado por el Procurador señor López Ro
dríguez, contra Montajes de Pizarra, So
ciedad Anónima, don Francisco Serra
nilla Ballinas y don Octavio Prieto Ra
mos, declarados en rebeldía, sobre el 
pago de cantidad; y...

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su 
consecuencia, mandar, como mando, se
guir ésta adelante, haciendo trance y re
mate en los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor Montajes de 
Pizarra, S. A., don Francisco Serradilla 
Ballinas y don Octavio Prieto Ramos, y 
con su producto, entero y cumplido pago 
al acreedor Banco de Santander, S. A., 
de la cantidad de un millón ciento no
venta y una mil trescientas setenta y 

cinco pesetas importe del principal que 
se redama, los intereses legales corres
pondientes desde la fecha del protesto, 
gastos de éstos y las costas causadas y 
que se causen, a las que expresamente 
condeno a los referidos demandados.— 
Así por esta mi sentencia, que se le no
tificará por edictos a los demandados si 
el actor no solicitara su notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firma.— 
José Antonio Goicoa Meléndrez.—Ru
bricado.”

Y a fin de que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes libro el pre
sente en Ponferrada, a cuatro de julio 
de mil novecientos ochenta y cinco.— 
José Antonio Goicoa Meléndrez. — El 
Secretario (ilegible).
5219 Núm. 4178 -2.408 ptas.

por el presente emplazo al citado An
tonio Lasso, que se encuentra en para
dero desconocido, para que en el tér
mino de veinte días se persone en autos 
en forma y conteste a la demanda, ha
ciéndole saber que las copias de la de
manda, poder y documentos se encuen
tran en esta Secretaría, y bajo el aperci
bimiento de que de no comparecer será 
declarado' en rebeldía y seguirán los 
autos su curso sin hacerle más citaciones 
ni notificaciones que las prevenidas por 
la Ley.

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento, libro el presente que firmo en 
Cistiema a cuatro de julio de mil nove
cientos ochenta y cinco.—Teodoro Gon
zález Sandoval.—La Secretaria sustituía 
(ilegible).
5130 Núm. 4137.—1.376 ptas.

Cédula de citación de remate
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia número dos 
de Ponferrada, en resolución de esta fe
cha, dictada en los autos de juicio eje
cutivo núm. 259/85, seguidos a instan
cia de la entidad Financiera Seat, S. A. 
(FISEAT), con domicilio social en Ma
drid, representada por el Procurador don 
Antonio Pedro López Rodríguez, contra 
don AdelinO' Pérez Vidal, mayor de edad, 
vecino de Toreno (León), actualmente 
en paradero desconocido, sobre reclama
ción de 140.574 pesetas de principal, 
12.588 de gastos de protestos y 85.000 
pesetas calculadas para intereses, gastos 
y costas, en cuyos autos y conforme a 
lo que previene el artículo 1.460 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y por me
dio de la presente se cita de remate al 
expresado' demandado a fin de que 
dentro del término de nueve días se 
persone en los autos y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere, haciéndose 
constar que se ha practicado embargo 
sobre los bienes que se relacionan en 
las actuaciones, sin el previo requeri
miento al deudor por hallarse en para
dero desconocido, apercibiéndole que de 
no comparecer en el expresado plazo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Ponferrada, 10 de julio de 1985—El 
Secretario (ilegible).
5221 Núm. 4180.—1.548 ptas.

juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema

Cédula de emplazamiento
Don Teodoro González Sandoval, Juez 

de Primera Instancia de Cistiema y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con. el núm. 64/85 se siguen 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía en reclamación de 70.711.000 
pesetas, a instancia del Procurador señor 
Conde de Cossío, en nombre y repre
sentación de Carbones del Esla, S. A., 
contra Antonio Lasso Diez y otros, y 

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Francisco' Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito del 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición número 149/85 de este 
Juzgado, recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son del 
tenor siguiente:

“Sentencia.—-En León, a veintiuno de 
junio de mil novecientos ochenta y cinco. 
Vistos por el Sr. D. Germán Baños Gar
cía, Juez del Juzgado de Distrito del 
número dos, los presentes autos de juicio 
de cognición número 149/85, seguidos 
entre partes, de la una como demandan
te la Clínica San Francisco, S. A., con 
domicilio en León, y de otra como de
mandado D. Manuel Antolín Gómez, 
mayor de edad y vecino de León, sobre 
reclamación de cantidad; y...

Fallo: Que estimando íntegramente la 
demanda interpuesta por la Clínica San 
Francisco, S. A., contra D. Manuel An
tolín Gómez en reclamación de cuatro
cientas diez y ocho mil trescientas pe
setas, debo' condenar y condeno a dicho 
demandado a que tan pronto sea firme 
esta sentencia abone a la Entidad actora, 
expresada cantidad, imponiéndole asi
mismo a dicho demandado las costas 
causadas. Y por la rebeldía del deman
dado, notifíquesele la presente resolu
ción en la forma prevenida en los ar
tículos 282 y 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, de no instarse por la 
actora la notificación personal.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Germán Baños García. 
Firmado y rubricado”.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia, expido 
y firmo el presente en León a veinti
ocho de junio de mil novecientos ochen
ta y cinco, para su notificación al de
mandado rebelde don Manuel Antolín 
Gómez. — Francisco Miguel García 
Zurdo.
5131 Núm.4173—2.150 ptas.
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Juzgado de Distrito 
número tres de León

Doña María Dolores González Hernan
do, Juez del Juzgado de Distrito nú
mero tres de los de esta ciudad de 
León.
Hago saber: Que en autos de juicio 

de cognición seguidos en este Juzgado, 
entre partes que se expresarán, ha recaído 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de León a 
dos de julio de mil novecientos ochenta 
y cinco.—La Sra. doña María Dolores 
González Hernando, Juez del Juzgado 
de Distrito número tres de los de esta 
ciudad, habiendo visto y examinado las 
precedentes actuaciones de juicio de cog
nición que bajo el número 12/83 se si
guen en este Juzgado a instancia de la 
Clínica San Francisco, S. A., represen
tada por el Procurador D. Emilio Al- 
varez Prida y Carrillo y asistida del Le
trado don Eduardo de Paz Diez, contra 
doña María del Carmen Martínez Viña, 
en situación de rebeldía y sobre recla
mación de cantidad, y

Fallo: Que estimando como estimo la 
demanda interpuesta por el Procurador
D. Emilio Alvarez Prida, en nombre y 
representación de la Entidad “Clínica 
San Francisco, S. A.”, contra doña Ma
ría del Carmen Martínez Viña, debo con
denar y condeno a la demandada a satis
facer a la parte actora la cantidad de 
veintiséis mil ochocientas treinta y ocho 
pesetas, con aplicación del art. 921 de 
la L. E. Civil, imponiendo a dicha de
mandada las costas del proceso. — Así 
por esta mi sentencia que por la rebeldía 
de la demandada se notificará en la for
ma prevenida en el art. 769 de la Ley
E. Civil si no se solicita que lo sea per
sonalmente, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado y rubricado ilegible”.

Y para su notificación a la demandada 
rebelde doña María del Camino Martí
nez Viña y su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León a cinco de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — María 
Dolores González Hernando.—El Secre
tario (ilegible).
5132 Núm. 4174.—2.279 ptas.

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de Santos, 
Magistrado de la Magistratura de 
Trabajo número dos de León.
Hace saber: Que en los autos 92/85, 

seguidos a instancia de Manuel Cebrián 
Alvarez contra Laboratorios Tecfar, So
ciedad Anónima y otros se ha dictado 
la siguiente:

“Providencia.—Magistrado: Sr. Mi
guel de Santos.—Teón, a cuatro de ju
lio de mil novecientos ochenta y cinco.

Dada cuenta: Se declara desierto el 
recurso de suplicación anunciado por la 
parte demandada Carulla-Vekar, S. A., 
contra la sentencia dictada en los pre

sentes autos que se declara firme, pro
cédase al cierre y archivo de los autos 
previa notificación de esta resolución a 
las partes.

Lo manda y firma S. S.a por ante 
mí, que doy fe.—Nicanor Angel Miguel 
de Santos.—-Angel Ordás Ordás.—Ru
bricados.”

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Laboratorio Tecfar, S. A., en 
ignorado paradero, expido el presente 
en León, a cuatro de julio de mil nove
cientos ochenta y cinco.—Nicanor Angel 
Miguel de Santos. 5093

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo número 
dos de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos número 

347/85, seguidos ante esta Magistra
tura a instancia de Dino do Naci- 
mento Correia, contra Juca, S. A., so
bre despido, se ha dictado con fecha 
4 de julio de 1985, auto como sigue:

Auto.—En León, a cuatro de julio 
de mil novecientos ochenta y cinco.

Dada cuenta, y
Resultando: Que formulada deman

da por Dino do Nacimento Correia 
contra la empresa Juca, S. A. y otro, 
y seguidos el procedimiento por to
dos sus trámites se dictó sentencia 
por la que se declaraba nulo el des
pido de la demandante y se conde
naba a la empresa demandada a la 
readmisión de la actora en su puesto 
de trabajo y al pago de los salarios 
dejados de percibir desde la fecha 
del despido hasta que la readmisión 
tuviere lugar.

Resultando: Que la parte actora, 
por medio de escrito, solicita la eje
cución de la sentencia, toda vez que 
no ha sido readmitida en su puesto 
de trabajo. Sé procedió a citar a las 
partes de comparecencia para el día 
de hoy.

Considerando: Que habiéndose pro
bado que la empresa demandada no 
ha procedido a la readmisión de la 
actora en su puesto de trabajo, es 
claro que se dan todos los requisitos 
para sustituir la obligación de la 
readmisión del trabajador por la in
demnización, teniendo en cuenta que 
la empresa tiene de 25 trabajadores 
fijos, debiendo quedar extinguida la 
relación laboral entre las partes, de 
acuerdo todo ello con lo dispuesto en 
el art. 211 de la Ley de Procedi
miento laboral.

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación, Su 
Señoría, por ante mí el Secretario,

Dijo: Que debía declarar y decla
raba extinguida la relación laboral 
entre la empresa Juca, S. A., y la 
parte actora Dino do Nacimento Co
rreia el día cuatro de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco, debien
do permanecer en alta en la Segu
ridad Social hasta la mencionada fe

cha y condenando a la Empresa de
mandada al abono de los salarios de 
tramitación dejados de percibir hasta 
la misma fecha y al pago, en con
cepto de indemnización de la canti
dad de 67.427 ptas.

Lo mandó y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.

Y para que sirva de notificación 
en forma a la demandada Juca, S. A., 
en paradero ignorado y su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente en León, a 
cuatro de julio de 1985.—Nicanor An
gel Miguel de Santos.—Angel Ordás 
Ordás.—Rubricado. 5135

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo de la 
Magistratura número dos de León. 
Hace saber: Que en los autos 

1890/84, instados por Benigno López 
Martínez contra Enhier, S. A. y otros, 
se ha dictado la siguiente:

Providencia: Magistrado Sr. Mi
guel de Santos. León a cinco de julio 
de mil novecientos ochenta y cinco. 
Dada cuenta: Se tiene por impug
nado por la parte demandante el re
curso de suplicación formalizado por 
la parte demandada. Notifíquese esta 
resolución a las partes, así como el 
escrito de impugnación a la parte 
demandada y una vez firme que sea 
esta resolución elévense los autos al 
Tribunal Central de Trabajo.

Lo manda y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.—Nicanor Angel Mi
guel de Santos.—Angel Ordás Ordás.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la empresa Enhier, 
S. A., en ignorado paradero, expido 
el presente en León a cinco de julio 
de mil novecientos ochenta y cinco. 
Nicanor Angel Miguel de Santos.

5134

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en la subasta cele

brada en los autos 1.227-36/84, ejecu
ción 300/84, seguida a instancia de doña 
María Carmen Cuéllar Aramburu y 
nueve más, contra Supermercado Santa 
Bárbara, en reclamación de cantidad, se 
ofreció la cantidad de 350.000 pesetas 
por la totalidad de los lotes subastados.

Y para que conste, a los efectos del 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y para notificación de la 
empresa Supermercado Santa Bárbara, 
Sociedad Limitada, expido la presente 
en León, a veintiséis de junio de mil no
vecientos ochenta y cinco.—José Luis 
Cabezas Esteban. 5°75

Imprenta Provincial


